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Comunidad de Madrid

coNvENro DE cotAsoRAcróN ENTRE LA CoMUNTDAD DE MADRTD a rRAvEs DE LA

coNsuERlA ot po¡.flcas socrAtEs y FAMTUA y €t AyUNTAM¡ENTo oE ALG€TE pARA EL

DESARROI,LO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA FAMII.IA Y LA INFANCIA PARA LA I.UCHA

coNTRA tA ExcrusróN socrat y tA poBREzA TNFANTTL, p¡ne rt lño zotz

Madrid, 2 0 Dtc 2017

REUNIDOS

De una pane, el Excmo. sr. D. CARLOS IZQUIERoO TORRES, Consejero de Politica5 sociale5 y

tam¡lia de la Comunidad de Madr¡d, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de tunio,
actua¡do en v¡rtud de las competencias que le otorga el aniculo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9
de abril, de adecuación de la normatúa de la Comun¡dad de Madrid a la ley estatal4/1999, de

13 de enero y el aniculo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Admrn¡streción de la Comunidad de Madr¡d.

Y de otra, el llmo. sr. D. CESAREO DE tA PUEBI¡ OE MESA, Alcalde del Ayuntamiento de

Algete, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representa.ión del

citado Ayuntamiento, en virtud de su cargo y de las fucultades que le conf¡ere el Art. 2l de la

ley7l198S,de2 de abril, Retuladore de las Bases de Ré8imen Local.

Ambos intervienen en nombre y representac¡ón de las instituciones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica sufic¡ente para suscribir el presente convenio y

MANIFIESTAI{

l. El sistema público de servic¡os soc¡ales de la Comun¡dad de Madr¡d está constituido por el

conjunto de actuaciones destinadas a le at€nc¡ón social de la población y Sestionadas por

las Administrac¡ones autonómica y local. Así lo establece la Ley 11/2013 de 27 de marzo,

de serv¡cios Sociales de la Comun¡dad de Madrid, füando en el artículo 31 las funciones

que corresponde desarrollar al nivel de Atención Social Primaria por parte de los propios

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. El artículo 46 de la citada Ley,

páre el eiercic¡o de dichas funciones, se remite a lo establecido en los aniculos 25 y 26 de

la Ley 7/1985, de 2 de abr¡|, Re8uladora de les Bases de Ré8¡men Local.

2. De conformidad con lo d¡spu€sto en el artkulo 41 de la tey 1/1983, de 13 de dic¡embre, de

Gob¡erno y Admin¡stración de la comunidad de Madrid, y las demás disposiciones en v¡gor,

corresponde al t¡tular de la Conseieria de Pol¡t¡cas Sociales Y tamilia de la comunidad de

Madrid, el desarrollo Seneral, la coordinación, la d¡recc¡ón y ejecuc¡ón de las políticas del

Gobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servicios so(iales,

fam¡lia y protección del menor.
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3. La necesidad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesafia una

atención integral a los meno¡es y sus familias para que la siluación económ¡ca o de

exclus¡ón sociel en la que viven no les imp¡da d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

4. Se cons¡deran pr¡oritar¡as las actuac¡ones de prevenc¡ón, inserc¡ón y promoción social
dirigidas a impedir, en la medide de lo posible, las situaciones de exclusión social, en sus

diversa5 manlestaciones. as¡como a fac¡litar los proc€sos de iñclusión.

5. La Estrateg¡a de lnclus¡ón Social de la Comunidad de Madrid 2016-2027 representa la
voluntad de articular la actuación de instituc¡ones y entidades con el f¡n de acluar de

manera coniunta y ef¡caente frente a los problemas de pobreza y exclusión sochl. En este

sentido, presta una atención especial a la colabor¿ción entre municipios y Comunidad de

Madrid, que ¡ntegran elsistema públ¡co de servicios sociales en ¡a reg¡ón.

6. El presente conven¡o se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cof¡nanc¡ac¡ón de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme
a los criter¡os aprobados por el Conseio Territor¡al de Servic¡os Sociales y del Sistema para

la Autonomía y Atención ¿ la Dep€ndencia de 26 de abril de 2017, en aplicación de los

previsto en el añículo 86.2 de l¿ Ley 47 /2OO3, de 26 de noviembre, General

Presupueslaria, y la Orden SSV'9'| /2017 de 23 de jun¡o por la que se publica el Acuerdo

del Conseio de Ministros de 23 de ¡unio de 2017, en el BOE de 24 de.iunio de 2017. En

consecuencia su tremitación se ha de reel¡zar como convenio de colaboración de acuerdo

con lo establecido en el a^ículo 2.4.b) del Real Decreto E8712@6, de 21 de iulio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de

Subvenciones.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en refozar las actuaciones coniunlas
para la plantficación del t¡stema público, que supongan una me¡ora de la calidad en la
atención de los ciudadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las s¡Suientes

CT.AUSUTAs

PRIMERA: OBJETO

El ob.¡eto del presente Convenio es regular la cooperación entre las p¡rtes firmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Soc¡ales de Apoyo a la tamil¡a e lnfancia, a través de

protramas para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las ectuac¡ones contra la

exclus¡ón social.

SEGUNOA: CARACTERÍSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR IOS PROYECÍOS

las actuaciones de anlervención social vinculadas al presente conven¡o podrán conlemplar
prestaciones lécnicas, económicas y en esPecie para la lucha contra la exclusión social y la
pobreza infantil. l-a tipolotia de los proyectos cuyo obietivo es la atenc¡ón de las necesidade5

5ociales de las familias con niños y nrñas a su car8o, será:
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1. Proyectos a d¡r¡gidos a pel¡ar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las
familias.

2. Proyectos de apoyo a la concil¡ac¡ón familiar y laboral para familias en procesos de

inserc¡ón socio.laboral con hiios a cargo.
3. Servic¡os de intervenc¡ón y apoyo lamil¡ar.

TERcERA: OBLIGACIOÍ{€S OE lAs PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a le Familia y la lnfancia en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza infantil para el año 2017 financiados mediante este

Convenio, se prestarán de manera descentralirada a través de la Ent¡dad Local, con el
conten¡do y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el apoyo técnico y
supervisión de lá Consejeria d€ Politicas Sociales y Fam¡lia.

La Comunidad de Madr¡d y la Ent¡dad local asumen las obl¡gac¡ones que se establecen en las

cláusulas de este Convenio y en el Proyecto que f¡gura como Anexo al mismo.

con ¡odependenc¡a de lo establec¡do en los párrafos anteriores, con c¿rácter especifico se

asumen las 5¡guientes obl¡Baciones por cada una de las partes:

a) Por la Comunidad de Madrid:

El apoyo técnico y la coordinación que sean necesarias para la e¡ecudón del

Proyecto.

b. La defin¡caón del Proyecto y su evaluación

Las relac¡ones con el M¡nisterio de San¡dad, Servicios Sociales e lgualdad, en

relac¡ón con la def¡n¡ción y la evaluación delProyecto.

d. El pago de las cantidades establecidas en e5te Convenio.

b) Por la Entidad Local

lnformac¡ón y orientac¡ón a los ciudadanos en relación con las ayudas

económicas y prestac¡ón de serv¡c¡os que se deriven del Proyecto.

b. Tramitación. resolucrón y pago cuando se trate de ayudas económicas

Prestación de servic¡os y ofgan¡zación de las act¡vidades cortespondaentes,

cuando esta sea la moda[¡dad prev¡sta en el Proyecto.

a

c

a

c

En la Memor¡a del Proyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por Ia

Comun¡dad de Madrid conforme a lo aceplado por el Ministerio de 5an¡dad, 5ervac¡os Sociales

e lgualdad, se detalla eltipo de proyecto y se concretan las actuaciones que ha de lleva¡ a cabo
páre su cumplim¡ento la Entidad Locallirmanle de este Conven¡o.

e. El seguim¡ento, control y liquidación de las cant¡d¡des abonadas a la Ent¡dad

Local.
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d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea prop¡o de la Entidad Local o se

trate de profesionales conttatados expresamente para ejecutar el Proyecto.

Deberá aponar la or8an¡zac¡ón, los med¡os técn¡cos y las infraestructuras de
que d¡sponSa y sean necesaías para ejecutar el Proyecto.

f. La just¡f¡cación y documentac¡ón de los gastos imputables al Conven¡o dentro
de los plazos señalados que deberá present¿r a la Comun¡dad de Madrid en el
plezo establecido por ésta.

B. Ia presentac¡ó¡ de los datos de la act¡v¡dad realizada con car8o al Coovenio,
que permita llevar a cabo le evaluación del Proyecto, denlro de los plazos

señabdos. que deberá presentar a la Comunidad de Madr¡d en el plazo

establec¡do por ésta.

CUARTA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO

l-a Comunidad de Madr¡d financiará el coste íntegro del proyecto, que será de 8875 euros. El

gasto se imputará al Programa 232E panida 46309, del Presupuesto de la Consejeria de
Polh¡cas Socieles y Fam¡l¡a.

El pago del ¡mporte del presente conven¡o se efectuará en un único libramiento ¿ la firma del
presente convenio.

QUINTA: GASTOS IMPUfABLES Al- cONvENIO

Serán gastos imputables a este conv€n¡o, dependi€ndo de la tipologia delproyecto:
- Las prestaciones económ¡cas y/o en especie que se proporcionen directamente a las

familias. asi como los serv¡cios que se les presten.
- Servic¡os proporcionados (dia8nósi¡co de la necesidad, derivac¡ón y prestación de

servicios). Estos gastos, podrán consistir en Sastos de personal y Sastos corrienles de

Sestión.

Estos gastos deberán resp€tar lo establec¡do en e¡ anexo al presente convenio

SEXÍA: JUSTIFICACIÓ DE GASIOS

La justificac¡ón de Bastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los sigu¡entes documentos:

a) Certificación del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o lnterventor de ¡a Ent¡dad Local, en la
que consten las cant¡dádes efectinamente gastadas y pagadas, en relación con la cuantia
que se f¡ñancia en el presente Convenio. In esta cen¡ficación constará as¡ m¡smo que la

totalidád de los gastos y pagos inclu¡dos en la iustificación de las actuaciones o servicios de

este Convenro no han s¡do incluidos en otros convenios ni han s¡do obleto de otrar
subvencrones, ayudas, ¡ngresos o Jecursos de cualesqu¡era otras entidades, n¡ presentados

ante otras ent¡dades públicas o privadas como justif¡cantes de ayudas concedidas por l¿5

mismas.
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Comunidad de Madrid

b) Certificado, em¡tido por el órgano competente de ¡a Entidad Local, donde se reco¡a el
gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así como la información
relat¡va a la e.iecución de los programas, de acuerdo ¿l modelo que establezca la
Comun¡dad de Madrid.

En aualqu¡er caso, la Entidad Local se obl¡ga a fac¡l¡tar cuanta ¡nformación le sea requerida por

la Conse¡eria competente en m¡teria de Servicios Socieles, por la lntervenc¡ón General de la
Comunidad de Madr¡d, fribúnal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madr¡d u

otros orEanismos competentes y, en particular, en lo que se refie¡e a lo dispuesto en el

apartado cuano, del aniculo dec¡mosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de

subvenc¡ones de la Comunidad de Madr¡d.

La Comunidad de Madrid ex¡girá el re¡ntegro de las cantidades indebidamente,ust¡ficadas

SIPTIMA: COORDINACIóN Y APOYO TÉCNICO

Para la consecución de los fines objeto del presente convenio, la Consejeria de Políticas

5oc¡ales y Fam¡l¡a prestará el apoyo técnico n€cesario que perm¡ta:

1. Eldiseño, puesta en marcha y eldesarrollo y se8uim¡ento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los centros de serv¡cios sociales munic¡pales.

2. La coordinación, en su caso, de los Servicios Socieles de Atención Primar¡a con lo5

serv¡cios Soc¡ales Espec¡alizados del área correspondiente.

La Entidad l-ocal a la f¡nalizec¡ón del plazo de ejecuc¡ón del Convenio, elaborará uoa Memoria

de Evaluación, de acuerdo al modelo que estable¿ca la comunidad de Madrid, que deberá

remit¡r ántes del3l de enero de 2018.

OCTAVA: COMISIóN DE SEGUIMIENTO

La Comis¡ón de segu¡miento será la misma que ligura en la Cláusula "COMISION DE

.SEGUIMIENTO" del v¡gente Convenio de Colaboración suscrito por la Comunidad de Madrid y

esta Entidad Local, para el Desarrollo de la Atención Social Primaria por los Servicios Sociales

de las Entidades Locáles.

NOVENA: DURACIÓN OEI. CONVENIO

La vagencia del presente convenio se establece desde su flrma hasta el 31 de dic¡embre de

2017. El periodo a imputar a efectos de justificación del g¿sto, s€rá el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de d¡ciembre de 2017.

Este Convenio no podrá ser obieto de prórroga alguna, ni extender su v¡genc¡a más allá de la

fecha de 31 de dic¡embre de 2017.

DÉCIMA: OCTINOó DEL CONVEÍ{IO

El presente Convenio se extinSuirá por cualqu¡era de las s¡guientes causas:

a) Exprración del plazo de vtgencia.

b) Sustituc¡ón por un nuevo convenio.

(
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cl lncumpl¡m¡ento de las est¡pulac¡ones contenidas en este Conven¡o.

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recog¡das en el an¡culo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Régimen Juríd¡co del Sector Público

A efectos de lo prev¡sro en el articulo 49-e) de la citada Ley 4O/2O75, en el supuesto de que

concurra alSuna de las causas de la resolución del convenio por el rncumpl¡m¡ento de lo
establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el
artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requerimiento en 20 dias

hábiles y se señala que la resolución del conven¡o no conlleva indemnizac¡ón alguna,
procediendo exclus¡vamente el re¡ntegro de la aportac¡ón de la Comun¡dad de Madrid que no
hub¡era sido gastada y pagada a la fech¿ de la extinción del convenio.

UNDÉCIMA: PROTECqó DEt ME ON

l-a ent¡dad local deberá solicltar al personal, ¡ncluldo el voluntario, que, en eiecuc¡ón del
presente convenio, vaya a ejercef actividades que ¡mpl¡quen contacto habitual con menores, la
aportac¡ón de una cenif¡cación negativa del Re8¡stro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el articulo 13.5 de la Ley orgán¡ce 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurid¡ca del Menor, de modific¿ción perc¡al del Cód¡go Civil y de le Ley de

Eniuiciamiento Civil, y en el artículo 8.4 de la tey 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal citado en el Érrafo pr¡mero estará obl¡gado a comunicar ¡nmed¡atamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delho contra la l¡bertad e

¡ndemnidad serual, cuando esta sentencia se dicte con posterior¡dad a la aportación de la

certificación negativa del Re8¡stro Central de Delincuentes Sexuales, En estos casos la entidad
locel se compromete a comunicar d¡cha circunstanc¡e a la Conseieria competente en mater¡a

de Servicios Sociales.

Una vez que se apone la citada cenilicación neSat¡va, su contenido se presumirá vigente hasta
que la entidad local tenga conocimlento de que cualquier miembro que, en erecuc¡ón de este

convenio realice actavadades que impl¡quen contacto habitual con menores, ha sido condenado
. por sentencie firme por al8ún delito contra la libertád e indemnidad sexual o surian ¡nd¡c¡os

'.f¡ded¡gnos de que ha recaido sentencia condenator¡a firme por teles delitos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo cerlif¡cado del

ReSistro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el f¡n de actual¡z¡r el hasta ahora v¡gente.

La entrdad local adoptará las medidas oponunas para apadar a lodo aquel personal que, en

desarrollo de las activ¡dades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un del¡to contra l¿ l¡bertad e indemntdad sexuel o surjan

indicios fidedignos de que existe dicha sentencia firme.

DUoDECIMA: REGIMEN JURIDICO

El presente (onven¡o tiene naturale¿a administrativa, quedando exclu¡do de la aplicación del

Real Decreto Leg¡slativo 3/2011, de 14 de noviembr€, por el que se aprueba eltexto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, en vinud d€ lo dlspuesto en su añ¡culo 4.1,

sometiéndose a los pr¡ncip¡os de la Ley 38/2003. de ,.7 de nov¡embre. General de

Subvenciones, asi como a les normas generales de derecho adm¡nistrativo, los princlplos de

buena adm¡nistración y elordenamiento ¡urid¡co en Seneral.
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DECIMOTERCERA: RE§OTUCIÓN OE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza administrativá del convenio, las partes ¿cuerdan someter las discrepanc¡es
que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡m¡ento del presente
conven¡o, a los tribunales de le jur¡sd¡cc¡ón contenc¡oso-administrativa de Madrid.

Y para qu€ así conste, en prueba de conformidad de las partes, se f¡rma el presente conven¡o
de colaboración, por dupl¡cado eiemplar y a un solo efecto, en lugar y lecha ¡ndicados en el
encabezam¡ento.

Et coNsElERo DE poLÍTtcas soctar-Es EL

oocü5AlÚll$aie'at*r. por:PABLo cóMEZ'rAvtR-a GóMEz-rA
F@h!:2017.12.20 l2:02:19 CET
Vcrific¡.ion y rslidez por CSY :09447 6096942027 925001 |
t luterrici(M de 6te d@mdto se puedé omprcbü c¡ vwY.md¡id.orylcsv

(P.D.F. Orden 21-32/2017, de 13 de diciembre,

del Consejero de Políticas Soc¡ales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIóN SOCIAL

Pablo Gómez-Tavira Gómez Tavira

BLA DE MESA
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ANEXO

cREDtro 26.16.231F.453.06 Apoyo A LA FAMtLtA E tNFANcta

FrcHA DE pREsENTActóN DE pRoyEcfos PARA pALtAR y MEJoRAR tA struAqóN DE

VUI.NERABII.IDAD SOCIAL DE I.A5 FAMItIAS

TIPO 1

-
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Año 2Ot7colvtut'llolo luróNoMA/ MADRID

CIUDAD DE MADRID

DENoM|NAoóN: PRoGRAMA DE AyuDAs rcotórvltcls DtRtGtDo a FAMtt-tas EN slruaclóN DE

VULNERABII,IDAD SOCIAL

MUNtCtPtO Y PROV|NCtA, AIGEIE ( MADRID)

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

rocaLtzActóN

M ixtoUrbano X Rural

ENfIDAD PROMOTORA/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Comunidad

Autónoma

P Diputación

Ayuntamiento G Otros entes locales Especificar:

Mancomunidad Otras Especificar:

Consorc¡o

DOMrCrLro PLAZA DE LA CONSTTTUCION S/N

cóDrGo Posral 28r10

fEtÉFoNo

916204918

FAX

916280930

c. ErEcrRóNrco

aboveda@aytoalgete.com

madelamo@aytoalgete.com

r ltü'\t

I. DEL PROYECTO

MUNICIPIO Y PROVINCIA ALGETE ( MADRID)

!
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de tr¿bajo

YOLANDA BOVEDA ROT, CONCEJALA DE SERVICIOS SOCIALES

ME ANGELES DEL AMO REGIS, COORDINADORA DE PROGRAMAS DE S5.SS

CORREO ELECTRO\ICO
vbovedo@ovlooloete.com

TEÉfoNo

916204918

SEDE DEt PROYECÍO

DOMICII,IO CONCEJALIA DE SERVICIOS SOCIALES, C/ LIMON VERDE N9 2.

t'
DrGO POSTAT 28110

FAx 916280930 c. ¡r¡crnó¡¡¡co

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

MUNICIPAL

I

-
-
-

tl

Et
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9!
E¿

'¿j

;9
;!

I
f)

madelamo@avtoa lqete.com

MUNICIPIO,ALG ETE ( MADRID)

fEr.916204918
vboveda@avtoalqete.com

madelamo@avtoalgete.com
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Las Ayudas Económicas Familiares son prestaciones complementarias, de carácter temporal,

d¡nerar¡as o en espec¡e, que se conceden a las familias para la atención de necesidades básicas

de los y las menores a su cargo, cuando carecen de recursos económ¡cos suf¡c¡entes para ello, y

d¡rig¡das a la prevención, reducción o supresión de factores que generen s¡tuac¡ones de

d¡ficultad o r¡esgo soc¡al para los y las menores con el fin de favorecer su permanencia e

integrac¡ón en el entorno fam¡l¡ar y social, evitando así s¡tuaciones de desprotecc¡ón que

pudieran producirse de continuar las m¡smas circunstancias. Estas ayudas ¡mpl¡can s¡empre de

una ¡ntervenc¡ón social complementar¡a por parte de los trabajadores sociales, los cuales

trabajarán con las fam¡l¡as la ¡ntervención más adecuada atendiendo a la necesidad planteada.

Dentro de este proyecto no solo ex¡sten la acciones d¡nerar¡as s¡no tamb¡én queda

implementado el proyecto que se puso en marcha en el año 2014 que es el de comedor social

dirigido fundamentalmente a dar cobertura a los menores y sus familias durante el periodo no

escolar pero también funciona durante todo el año dando cobertura a todas a aquellas familias

o unidades ¡ndepend¡entes que sean valorados por las un¡dades de trabajo social como un

recurso a aplicar en ese momento de la ¡ntervención Todas estas acciones tienen el objetivo
primordial de apoyar a las familias del munic¡pio donde queden cub¡ertas las necesidades de

alimentac¡ón para aquellos casos más acuc¡antes, familias con menores; mujeres con cargas

familiares no compartidas; jóvenes en s¡tuac¡ón de r¡esgo, personas mayores con d¡ficultad

económica u otras situac¡ones de vulnerabilidad y exclusión social.

INTEGRACIóN EN OTROS PLANES O PROGRAMAS

PROYECfO INDEPENDIENTE

ayudas de emergenc¡a soc¡aly comedor social.

INTEGRADO EN OTRO/S Espec¡f¡car: programa de

cotABoRAqÓN coN rNsTrTUcloNEs PÚBUCAs Y/O PRTVADAS. Ex¡ste una coordinación entre cRUz

ROJA Y CARITAS y Ayuntam¡ento. En el municipio ambas entidades t¡enen sede y con ambas se

mant¡enen reuniones de coordinación fac¡l¡tando la aplicación de d¡ferentes apoyos soc¡ales y

económicos a aquellas familias que se ¡nterv¡enen desde los tres sectores, aunando esfuerzos y

gestionando de forma más eficaz los recursos.

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EI, IRPF Citar:

SERVICIOS DE EMPLEO

II. DESCRIPCIóN DEL PROYECTO

orRAs L_-l citar
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¡sr¡mlc¡ó¡r orl r,¡úMERo DE FAMTLTAS y usuARros/As DEr pRoyEcfo

HOMBRES MUIERES TOTAL' Ng DE

FAMIIIAS

INTERVALOS DE EDAD

0 A 12 AÑOS 28

6 573 477

418429 4

279 1830A64

65 Y MAS

70SUSÍO|AL P. ADULIAS 1i 18

Ne

FAMITIAS

N9 DE

USUARIAS*

TOTATGRUPOS VULNERABLES DE

postAclóf'l
N9 USUARIOS'}

6 33 3POELACION GITANA

23 43 20pogLAcróN TNMIGRANTE

\4 34 10FAMILIAS MONOPARENTALES

23 25 18FAM ILIAS N U MEROSAS

1044OTRAS. Especificar

* Deberá coincidir con totales de "usuarios /as" por "¡ntervalos de edad" y grupos vulnerables

III. COBERTURA POBTACIONAI. Y USUARIOS/AS PREVIíOS

su|rofAl Ntños/As 6 33 39

TOTAT* 19 51 70 22

TOTAL'} 19 51 70 22
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OBJETIVOS ESPECIFICOS TIPO DE

PRESTACIONES

(económ¡cas,

técn¡cas)

PLAN /
PROGRAMA

socrAL

NECESIDADES DETECTADAS

los usuar¡os no
reciben ayuda
económ¡ca
sino en

especie ya que

acuden a

desayunar
comer y

merendar

1. 1. garantizar durante los meses de
verano que los menores tengan
cubiertas las neces¡dades de

alimentación
2. garantizar que fam¡l¡as o personas

que estén en una situac¡ón de
vulnerab¡l¡dad social tengan
garant¡zadas las necesidades de
alimentac¡ón

AYUDAS

EcoNóMEAS

DIRIGIDO A

FAI,IILIAS EN

stTUAc6N DE

VULNERAB¡LIOAD

SOCIALT C0MEoOR

soctAL

l.-familias con menores en su

mayoría por edad quedan

fuera del campamento

urbano/ as¡stencia comedor

con para cobertura

necesidades dietét¡cas de

forma saludable

2. famil¡as o personas que

estén en una s¡tuac¡ón de

vulnerabilidad soc¡al/

as¡stencia al comedor para

tener garant¡zadas las

necesidades de al¡mentac¡ón

tv. pRoyÉcro y pREsraclottEs parc paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las

familias, cubriendo necesidades básicas de al¡mentac¡ón, h¡g¡ene, ropa, etc. y facil¡tando el

acceso a otros servicios como los de salud, educación (material escolar, ayudas para comedor),

v¡v¡enda (alquiler y mejora de las condiciones de hab¡tabilidad de la v¡vienda, sumin¡stros, etc.) y
de empleo asf como el acompañamiento y trabajo soc¡al con las familias.
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AYUOAS

EcoNóMcas

DIRIGIOO A

FAMILIAS EN

slruAcÉN oE

VULNERABILIDAO

SOCIAL:

PRESTACIONES

ECONOMICAS

-familias con menores con

dificultades para poder cubrir

necesidades básicas

específ¡camente para los

menores (adquisición de

productos de higiene o

alimentac¡ón infantil) y con

carácter general ayudas para

pago de suministros, comedor

escolar y adquisición de libros.

- Famil¡as con s¡tuac¡ones de

urgencia soc¡al a las cuales se

hace necesario dar cobertura

para ayudar con pago de

alquiler de vivienda por

encontrarse en s¡tuaciones de

vulnerabilidad social (

s¡tuaciones de desahucio o

ayudas económicas de

vivienda para preven¡r el

exped¡ente de inicio de

desahucio)

1. entregas dinerar¡as de pago único

y carácter extraord¡nar¡o concedidas

a personas o fam¡l¡as para facilitar su

integración soc¡al, apoyar el cuidado

de personas dependientes, paliar

situaciones transitorias de necesidad

o garantizar mínimos de subsistencia

destinadas a facilitar la superación

de situaciones en las que concurra

una necesidad económica

coyuntural.

2. entregas d¡nerarias de pago único

y carácter extraord¡nar¡o concedidas

a personas o familias para evitar

pérdida de la vivienda o encontrarse

en una situación de calle

AYUDAS

ECONOMICAS

AYUDAS

ECONOMICAS
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8.875MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ALGETE Y COMUNIDAD DE

MADRID para la Lucha contra la Pobreza lnfantil

Subvención osignodo ol proyecto

OTRAS FUENTES. procedencia

GASTOS

8.875

t16

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FtNANctActóN

TOTAL* 8.875
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PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPEC¡E 7,875€.

PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de las prestaciones económicas, es el

propio de las Ent¡dades Locales y que presta sus servic¡os en los mencionados

centros Munic¡pales de Servicios soc¡ales

GASTOS CORRIENTES (mantcnimiento y actividades). Especilicar:

PAGO DE LAS COMIDAS, MERIENDAS, DESAYUNO A LA EMPRESA

1.000€

ST:BI'OTAL PERSO\AL } CASTOS CORRIE\TES

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡fical

PUESfO DE TRABA'O HOMBRE MUJER DEDtcAoóN SEMANAT.

Cons¡gnarf (total) o P

(parcial)

PARCIAI (23hlsemana

cada uno)

SERVICIOS

50crALE5
TRABAJADORES SOCIALE! I 2

SERVICIOS

SOCIALES

1 PARCIAL (15h/semana)l COORDINADORA

MUJER OEDICACIóN SEMANAt.

ConsignarT(totalloP
(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡ficar

FUNCIONES DEt

VOI.UfITARIADO

HOMBRE

5e trata del personal del Centro de Servicios soc¡ales, que no supone ¡n¡cialmente coste en este

Conven¡o

TOTAL *
8.875

VI. PERSONAL Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO
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vl. pARTlcrpAcróN or L¡ posr.acróN v/o usuARros/As EN Et pRoyEcro

REUNToNES y AsAMalrs f] cneacróN DE coMrsroNEs, purmonnrtm l__l citar

pARTrcrpAcróN EN coNsE os u orRos oncerrsruos ! cit",.,

OTROS. Especificar

El Ayuntam¡ento de Algete como adm¡n¡stración cercana y que debe dar respuesta en un

pr¡mer n¡vel a los vecinos de Algete, ha reforzado los recursos ex¡stentes y se han establecido

unas medidas de actuación que sean ef¡caces y eficientes, es por ello que dentro de las líneas

de actuación más fundamentales están:

1.- Se han reforzado los presupuestos en mater¡a de emergencia social, con objeto de poder

dar cobertura a las d¡ferentes s¡tuaciones en las que se ven inmersas las familias con una

s¡tuac¡ón de precar¡edad económica como son, en becas para comedor, para libros, ayudas de

viv¡enda; ayudas pago suministros.

2.- lncorporac¡ón de med¡as de apoyo fiscal como por ejemplo bonificación de los ¡mpuestos

a las familias en desahucio, se prevé publicar una convocatoria de compensación del pago de

lBl de este ejercicio dirigida a personas desempleadas, Pensiones no contr¡but¡vas y

perceptores de RMl.

3.- Ex¡ste un PROTOCOTO DE AYUDAS PARA HACER FRENTE AL ACCESO DE VIVIENDA PARA

AQUELLAS FAMILIAS O PERSONAS qUE HAN TENIDO UN DESAHUCIO O EVITAR SITUACIONES

QUE DEN LUGAR A UN EXPEDIENTE DE DESAHUCIO

4- convocator¡a de ayudas de comedor escolar de carácter municipal para el curso

2Ot7l20t8.

5.- convocatoria de ayuda de libros Para el curso escola r 2oL712018.

6.- se subvenc¡onan plazas al 1OO% para familias en intervenc¡ón en servicios sociales con

especial dificultad social en campamentos deport¡vos en coordinac¡ón con la Concejalía de

juventud.

I

-
-
-
-

iiré

!¿

E:t

v . oBSERVACTOÍ{ES/lN ADICIONAI,

ASOCIACIONES, ONG l ] Especificar:
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LA COMUNIDAD DE MADRID valora positivamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA
E INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas para resolver
situaciones de vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una situación de
privación material severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay menores a su cargo.

El proyecto se ajusta a los criterios acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales, recogidos
en Ia Orden SSI/597I2017, de 23 dejunio, pullicada en el B.O.E. de 24 dejunio de 201 7

Fdo: Pablo Góme¡-Tav¡ra

tx. DEt PROYECÍO POR PARTE DE TA COMUNIOAD AUTóf{OMVCIUDA


